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26786 RESOLUClON de 15 de septiembre de 1986. de la
Subsecretaria, por la q¡te se dispone el cumplimiento
de la sentencia drctaiJa por la SalaS~ de la
Contencloso-Adminlsrrollvo de la Audiencia Territo
rial de Madrid, en el recurso contencloso-admlnislnl.
tlvo promovido por don Antonio Raquejo Alonso.

Excmos. Sres.: De orden delepda por el excelentísimo señor
Ministro, se publica para aeneraI conocuniento y cumplimiento en
sus propios términos,..1fállo de la sentencia dictada en fecha 15 de
julio de 1985 por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administra.
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid, en e! recurso conten
cioso-administrativo número 1.611/1981, promovido por don
Antonio Raquejo Alonso, contra la denepcióD presunta de la
petición formulada a la Dirección GeneIa1 de la Función Pública en
5 de febrero de 1981, en demanda de reconocimiento de un nuevo
trienio, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fa1lamos: l.. Que debemos estimar y estimamos ell!resente
recurso número 1.611/1981, interpuesto por don Antonio KaQ.uejo
Alonso, contra la denepción presunta descrita en el pnmer
considerando; 2.. que ilebemos anular y anulamos la referida
den~ón impugnada, por no ser conforme a! ordenamiento
jurldlco; 3.· que debemos dec~J'm~IaramOSe! derecbo del
actor a que le sea computado en la ..stración Civil e! tiempo
de un año, once meses y veintiÚD dias, sobrante en la lijación de
su pensión en la Administración Militas, en cuanto le sea necesario
para completas un nuevo trienio a partir del 1 de abril de 1918, que
le deben! ser reconocido con los consiguientes efectos económicos
para su jubilación y constancia en el titulo administrativo COfl'e$o
pondiente, y 4.· no hacemos una expresa condena en costas.lO

Lo que comunico a VV. fE.
Madrid. 15 de septiembre de 1986.-El Subsecretario, Luciano

José Parejo Alfonso.
Excmos. Sres. '"

26787 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1986. de la
Subsecretarfa, por la~ se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictaiJa por la Sala Tercera de lo
Contencloso-Admlnislrativo de la Audiencia Territo
rial de Barcelona. en el reruno contencloso-adminis
trollvo promovido por doña Carmen Dobón Guillén.

Excmos. Sres.: De orden delepda por el excelenllsimo señor
MinIstro, se publica para general conocuniento y cumplimiento en
sus propios términos, el faUode la sentencia dictada en fecha 25 de
abril de 1986 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo
de la AudienCUl Territorial de Barcelona, en el recurso contencioso
administrativo número 208/1985, promovido por doña Carmen
Dobón Guill~n, contra Resolución de 14 de mayo de 1985 de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública, por la que se
exclula a la recurrente para efectuar laa pruebas selectivas para
in¡reso en el Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del
Estado y Gestión de la Seguridad Social, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fa1lamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Barcelona, ha decidido:

l.. Estimar el presente recUrso anulando la Resolución recu
rrida por no estas ajustada a derecho, y acordando la admisión de
la recurrente a la práctica de laa pruebas selectivas a que se refiere
dicha Resolución. .

2.. No hacer atribución de costas.»
Lo que comunico a VV. fE.
Madrid. 15 de septiembre de 1986.-E1 Subsecretario, Luciano

José Parejo Alfonso.
Excmos. Sres. .... '

26788 RESOLUClON de 15 de septiembre de 1986. de la
Subsecretaria, por la~ se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Sola Quinta del Tribu
nal Supremo. en el recurso contencioSO*administrativo
promovido por don JOOf/UÍn Ariza GtuCÚI y otros.

Excmos. Sres.: De orden delepda por e!excelentlshno seño;
Ministro¡ se publica para senera! conocuniento y cumplimiento en
sus proPIOS ~rminos, e! fallo de la sentencia dictada en fecha 30 de
abril de 1986, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo. en. el
recurso contencioso-administrativo número 514.033, promOVIdo
por don Joaquín Atiza Garcla, don Alftedo Casares Olmedo, doña
Maria del Carmen de Frías Garcla, don Antonio Yáñez Mora, don
l~ Bravo Bravo, don Javier Casado~, don Jo~ Maria Garcla
Vila, don Manuel Liriturry Peironcely, don lavier Olivares Viejo
bueno. don David Bellos Poderos, don Santiago Bueno Alvarez.
doña Isabel Burgos Bal1esteros, don Miguel Angel Caro Garcla

Quismodo, don Rafael Castiñeira Guzmán, doña Paloma Cuchet
Serrano, doña Maria de la Concepción del Rlo Amaiz, doña Maria
de laa Mercedes Díez Sánchez, doña Inmaculada Espinosa Rueda,
don Guillermo García Martín, don losé Luis García Mirones, don
Luis González~ioAlmazáD, don Vicente Hemández Guti~z.
don Pedro Luis Hlglleras Chaves, don Juan Higueras Tovar, doña
Maria Luisa Leal Pb-ez.()Iague, doña Gloria López Amador, don
loaquin López-Rña Soler, don Juan de LUClue Medel, don Tomás
MartIn-Peñato Alonso, doña Rosa Maria Montón Mario, don
Pedro Muñoz Ramlrez, don An¡e1 Ortesa Ilenayas, doña Maria
Jesús Petrement Rodriguez, don Díego Guillermo Rodríguez
Labrado, doña Carmen Ruiz Tapiador Trallero, don lo~ Luis
Sánchez ~respo Benitez, don lesús c. Seco Muñoz, don Miguel
Serrano Qrodea, doña Sara Sieira López, don Germán TruJillo
Cabrera y don Federico zamora Martínez, contra acuerdo del
Consejo de Ministros en 21 de septiembre de 1919, que asignó a los
funcionarios de! Cuerpo Técnico de la Administración Civil del
Estado, e! coeficiente multiplicador 5, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor: "

«Fa1lamos: Desestimamos e! recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don loaquin Atiza Garcia Y los cuarenta más
designados en el encabezamiento de esta sentencia, funcionarios de
la Escala de Técnicos Administrativos del Instituto Nacional para
la Conservación de la Naturaleza. en relación con la denegación
presunta del Consejo de Ministros de que se les extendiese la
aplicación del acuerdo adoptado por el mismo en 21 de septiembre
de 1919, Y se les asignase como integrantes de la escala referida, el
coeficiente multiplicador 5, a! ser tal denepción presunta conforme
con el ordenamiento jurídico. y absolvemos a la Administración
demandada de laa pretensiones contra ella deducidas; sin condena
en laa costas causadas en este proceso.•

Lo que Comunico a VV. fE. ,- ' -
Madrid. IS de septiembre de 1986.-E1 Subsecretario, Luciano

José Parejo Alfonso. ' .
Excmas. Sres. ..• .•

" MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

y COMUNICACIONES .
26789 RESOLUCION de 3de octubre de 1986. de la

Dirección General de la Marina Mercante, por la que
se determina.el plazo para la presentadón de solicitu·
des de· compensación al transporte marítima -con
origen o destina en las islas Canarias por los afectadJJS
por la sentencia dictada ell el recurso contencioso-
'administrativo número 306.871. .

La sentencia de la Sala Tercera del Tribuna! Supremo de 18 de
noviembre de 1985, dictada en resolución del recurso contencioso
administrativo número 306.811, anuló el inciso final del articu
lo 3.· de la Orden de este Departamento de 29 de diciembre de
1982, que desarrollaba el Real Decreto 2945/1982, de 4 de junio,
sobre compensación al transporte de mercanclas con origen' o
destino en laa islas Canarias, en cuanto excluía de la compensación
establecida a! lrlU\sporte de productos sometidos a rtgimen de
monopolio en el territorio nacional.· "-- . ,
, Por Resolución de 12 de marzo de 1986, de la Subsecretaria de

Transportes, Turismo y Comunicaciones, se hizo público el fallo de
la sentencia y la Orden del excelentisimo señor Ministro de la
misma fecha; disponiendo que sea cumplido en sus., propios
tmninos. '.'

Con este fin, se hace necesario determinar un plazo para que los
afectados por la citada sentencia presenten las solicitudes de abono
ante los órganos competentes de la Comunidad Autónoma.

En su virtud. esta Dirección GeneIa1 ha resuelto que laa
Entidades o particulares con derecho a obtener la compensación a!
transporte a que se referla e! artículo 3.· de la Orden de 29 de
diciembre de 1982, Y que no pudieron obtenerla por tratarse de
productos sometidos a rtgimen de monopolio en el teritorio
nacional, habrán de presentas ante el órgano correspondiente de la
Comunidad Autónoma de Canarias laa solicitudes de abono de laa
subvenciones en el plazo comprendido entre los dlaa 20 de octubre
a! 10 de noviembre de 1986.

Madrid. 3 de octubre de- 1986.-El Director general, losé
Antonio Madiedo·Acola.


